
    

Machala, a 9 de Septiembre del 2009 

Señor 

JOSE MIGUEL HEREDIA ALBAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que según Junta Universal de Accionistas de 
EUROBOLIVAR COMPAÑÍA DE TURISMO S.A. celebrada el día de hoy 9 de 
Septiembre del 2009, a las 11H00, ha sido designado para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de dos años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Usted remplaza a Richard Benítez Maldonado. 

En su condición de PRESIDENTE usted ejercerá todas las atribuciones que le confiere el 
Artículo Vigésimo del Estatuto Social y la Ley de Compañías.   
EUROBOLIVAR COMPAÑÍA DE TURISMO S.A. fue constituida mediante Escritura 
Pública ante el señor Ab. José Alarcón Franco, Notario Cuarto del Cantón Machala, el 12 

de Junio del 2008 y aprobada mediante Resolución No. 08. M. DIC. 0204 de fecha 29 de | 
Julio del 2008 por el Intendente de Compañías de Machala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el día 22 de Agosto del 2008 con el No. 937 y anotada en el 
Repertorio bajo el No. 2.043. En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido 
designado y proceder a inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala; deseándole los mejores éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

    

      

     

  

[EREDIA ALBAN, acepto el cargo de PRESIDENTE de 
ANIA DE TURISMO S.A. Machala, a los 9 días del mes de 

    DALIA y Y 
La 

EUROBOLIVAR COMPAÑÍA DE TURISMO S.A. 
Dirección: Sucre 119 y Apolinario Gálvez (Puerto Bolívar- Machala- El Oro) 
Teléfono: 2 929417 

y 
CERTI    



FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, de 

la Compañía P¿EUROBOLIVAR COMPAÑÍA DE TURISMO S.A., 

otorgado a favor de JOSE MIGUEL HEREDIA ALBAN, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.128 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.049.-x-X-X-X-X-X>X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 11 de Septiembre del 2.009 

ES ABC. CAR luv o ato 
REGISTRO MERCANTE DeL 

CANTON MACHALA 

  

       

   

  

   


